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&̂ deciata texto oüeial y «atentico el de ! « 
î spoe^eioaea oüdiüds, cnalqoiera qae sea su 
jnifOA, paD»ic*dM en la Gacela de M a m l a , poi 

i> tanto serán obligatorias en «a cnmplimiento. 

Sür&n aascritcee íorzoeoB á la Gaceta todos 
loe pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que pnedac, y supliendo 
por ios demás Io« fondos de las respectivas 
provincias, 

R»ai Ard-n 2t> d* *' t i«mbre de IÑdJ). 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
R e a l e s ó r d e n e s . 

MINISTERIO DE U L T R A M A R . — N ú m . 8 1 5 . — E x c m o . 
fS, M . e l Rey (q. D . g.) se h a servido espedir 
esta fecha el siguiente Real Decreto;—A instan-
de D. Juan Domingo El izondo , vengo en dejar sin 
ito Mi Decreto de 15 de Mayo ú l t i m o , por el 
1 se le nombraba Maestrescuela de la Santa Ig le -
Catedral de M a n i l a . Dado en S. iMefonso á 16 
Setiembre de 1 8 8 4 . — A L F O N S O — E ) Minis t ro de 

Manue l Aguirre de Tejada. L o que de 
orden t ras lado á V . E . para su conocimiento, 
l M. R. Prelado y d e m á s efectos.—Dios guar

de á V . E. muchos a ñ o s . S. Ildefonso 16 de Setiem
bre de 1 8 8 4 . — T e j a d a . — A l Gobernador General Vice 
Rea l Patrono de las Iglesias de Asia . 

M a n i l a 8 de N o v i e m b r e de 3 884. C ú m p l a s e y 
e s p í d a n s e a l efecto las ó r d e n e s oportunas. 

JOVELLAR. 
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MINISTERIO DE U L T R A M A R . — N ú m . 814 .—Excmo . 
S r .—S. M . el Rey (q . D . g.) se ha servido espedir 
con esta fecha el s iguiente Real Decreto:—Para la 
d ign idad de Maestrescuela de l a Sta. Ig l e s i a Cate-

! d i a l de M a n i l a , vacante por r enunc ia del electo D. 

Juan Domingo El izondo, Vengo en nombra r á D . 
Pedro A y e r v e y Cubero, Arcediano de la de O r i l m e l a . 
Dado en San Ildefonso á 16 de Setiembre de 1884 .— 
ALFONSO. E l Min i s t ro de U l t r a m a r . — M a n u e l 
A g u i r r e de Tejada.— L o que de Rea l ó r d e n traslado 
á V . E. pa ra su conocimiento, el del M . R. Pre lado 
y d e m á s efectos—Dios guarde á V . E muchos 
a ñ o s . San Ildefonso 16 de Setiembre de 1 8 8 4 . — 
T e j a d a . — A l Gobernador General Vice Real Pa t rono 
de las Iglesias de As ia . 

M a n i l a 8 de N o v i e m b r e de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e y 
e s p í d a n s e al efecto las ó r d e n e s oportunas. 
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A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . 

M a n i l a 10 de N o v i e m b r e de 1 8 8 4 . 
Vis to e l E e g l a m e n t o p a r a l a e j e c u c i ó n d e l D e c r e t o de 12 de Se-

| iembre ú l t i m o , s o b r e o r g a n i z a c i ó n y r e f o r m a d e l s e r v i c i o de co r 
reos i n t e r i o r e s de l a I s l a de L u z o n , r e d a c t a d o p o r l a A d m i n i s t r a 
ción g e n e r a l d e l r a m o : 

V i s t o e l pa r ece r de l a D i r e c c i ó n g e n e r a l de A d m i n i s t r a c i ó n ( . i v i l . 
Oida l a S e c c i ó n de G o b i e r n o d e l Conse jo de A d m i n i s t r a c i ó n y 
i c o n f o r m i d a d c o n su c o n s u l t a . 
Este G o b i e r n o G e n e r a l , en c u m p l i m i e n t o de l o que d i spone e l 

ifftículo 7 . ° d e l espresado dec re to y de a c u e r d o con las m o d i f i 
caciones i n t r o d u c i d a s p o r e l c i t a d o C e n t r o d i r e c t i v o , v i e n e en a p r o -

r d icho E e g l a m e n t o q u e e m p e z a r á á r e g i r c o n e l c a r á c t e r de 
provisional desde s u p u b l i c a c i ó n en l a G a c e l a de M a n i l a , has ta 
la r e s o l u c i ó n d e f i n i t i v a de l G o b i e r n o de S. M . 

La D i r e c c i ó n g e n e r a l de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l h a r á i m p r i m i r 
íl n u m e r o de e j e m p l a r e s necesa r io p a r a s u d e b i d a c i r c u l a c i ó n . 

JOVELLAR. 
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REGLAMENTO 
PARA EL RÉGIMEN INTERIOR 

DE LA 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L , 

ADMINISTRACIONES PROVINCIALES 
ESTAFETAS Y CARTERIAS DE FILIPINAS. 

CAPÍTULO I.0 
Obligaciones generales de los empleados. 

ibn Artícul0- l-0 Dos oficiales, ayudantes, conductores, ordenanzas y faginantes 
I J^tirán diariamente á la oficina desde las 8 de la mañana hasta la hora en que 

pden despachados todos los asuntos ordinarios del día. Los ordenanzas con 
.^tino á la repartición de cartas á domicilio solo permanecerán en la oficina repartición ae canas a uomicmu soio p< 

las diez de la mañana, hora en que ordinariamente, se dedicarán á su es-
Pecial cometido. 
¡j Art . 2.° Los dias festivos, á no haber correo de Europa entrante ó sa-
ê e asistirá solo el personal de servicio permanente. 

, Art. 3.° E l servicio permanente, tanto en dias festivos como de trabajo,, 
el servicio de guardia, lo constituirá un Oficial, cuatro ayudantes, tres conduc-
^ ^08 ^si113,11^68' 7 durará desde las 7 de la mañana hasta las 10 de la 

A r t 4.° Durante las horas de oficina cada Oficial despachará cuantos 
asuntos competan á su Negociado; pero terminada aquella el Oficial de guardia 
los asumirá todos. 

A r t . 5.° Cuando las circunstancias lo exijan se adicionará el servicio per
manente con un Oficial de retén que será el saliente de guardia cuya misión 
se limitará á concurrir con la Sanidad á la entrada de todo buque de súcia ó 
sospechosa procedencia, para presenciar la fumigación de la correspondencia y ha
cerse cargo de ella; misión que empezará á las 7 de la mañana y durará 24 horas. 

Art . 6.° A la llegada del correo de Europa sea Oficial ó de expedición i n 
termedia, concurrirán á la Oficina todos los empleados sea de dia ó de noche, 
para su rápido despacho. 

A r t . 7.° L a víspera de la salida de correos para Europa, se nombrará 
servicio extraordinario, suprimiéndose el de guardia, en cuyo servicio alternará 
todo el personal desde las 7 de la mañana hasta les 12 de la noche, dividiendo 
dicho periodo en cuartos; y el dia de la salida todo él concurrirá hasta el mo
mento de quedar entregada la correspondencia al Capitán del buque. 

Art . 8.° Para el nombramiento del servicio tanto ordinario como extraor
dinario, se llevará riguroso turno y nadie podrá eximirse del que le corresponda 
sin causa justa, n i faltar á su puesto en horas de Oficina sin permiso de sus Jefes. 

A r t . 9.° E l Interventor es el encargado de dar la hora de salida, según 
las instrucciones que reciba del Administrador. 

A r t . 10. S i todos los servicios del Estado exigen del que los desempeña 
el puntual cumplimiento de sus deberes el de correos, mas que otro alguno, por 
su índole interesantísima y perentoria, impone el de exederse á sí mismo. L a 
exactitud matemática en el desempeño del cometido de cada cual, la vigilancia 
mas severa sobre el personal subalterno, la no tolerancia de la mas pequeña 
falta, que siempre viene á redundar en perjuicio del Estado y del público y en 
desprestigio del ramo; la cortesía y atención adunada á la firmeza que presta 
el convencimiento de la razón en todos los casos y un constante espíritu de 
benevolencia hacía el público, dentro sin embargo de los límites del deber, han 
de ser los rasgos principales que determinen el carácter distintivo de los emplea
dos de correos. 

Art . 11. A la llegada de los Correos del interior se procederá: 
1. ° A l examen de las observaciones contenidas en el Vaya de que sea por

tador el conductor; cuya operación se efectuará por el Oficial de guardia con 
toda escrupulosidad, quien dará cuenta al Administrador de las novedades que 
hubiere. 

2. ° A la apertura de los pliegos rotulados al Administrador que verificará 
él mismo, en su defecto el Interventor y en último caso el Oficial de guardia. 

3. ° A la toma de razón de la correspondencia por los ayudantes y emplea
dos subalternos bajo la inspección del Oficial de guardia quien confrontará las 
facturas y dará cuenta al Administrador de las faltas qne notare. 

4. ° A la separación de la correspondencia oficial. 
5. ° A la distribución de la general hecha por los Oficiales de guardia y de 

retén en las horas de oficina y por el de guardia en las restantes. 
6. ° A la toma de razón y registro de los certificados por el Oficial nom

brado al efecto, el cual hará su distribución en la forma que se le prescribirá, 
en este Reglamento. 

Art . 12. A la llegada de los correos de Europa á la Administración, se 
procederá: 

1. ° A enarbolar la bandera que indique al público el arribo de la corres
pondencia. 

2. ° A la confrontación de la hoja de cargo con el número de sacos y 
cajas que se reciban, hecho por el Interventor. 
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3. ° A la separación de la correspoHdencia oficial y particular por los Oficia
les que se designen al efecto. 

4. ° A la de los periódicos é impresos, por un Oficial auxiliado del perso
nal subalterno necesario. 

5. ° A l porteo de la correspondencia de cargo por el Oficial de este Nego
ciado, ante el Interventor, para la toma de razón. 

6. ° A la entrega, toma de razón y distribución de certificados, por el Ofi
cial correspoudieote. 

7. ° A la distribución de apartados en sus correspondientes casilleros por 
los Oficiales encargados de los mismos 

8. ° A l apartado ó distribución por provincias de la correspondencia d i r i -
j ida á las mismas que efectuará un Oficial auxiliado por el personal subalterno. 

9. ° A la distribución á carteros de la que, en la Capital deba repartirse á 
domicilio, y que no saldrá de la Administración hasta una hora después de 
abierta la reja. 

10. A la formación de las listas por los Oficiales encargados de ellas, las 
cuales quedarán fijadas media hora después á la salida de los ordenanzas encar
gados de repartir las cartas á domicilio. 

A r t . 13. Por ningún motivo ni consideración de ningún género, se encar
garán los Oficiales n i los empleados de recoger cartas ni pliegos para determina
das personas. Esta prohibición es absoluta. 

Art . 14. No se entregarán cartas n i periódicos á no ser precisamente por 
la reja. 

Art . 15. Los apartados no se entregarán sino á la persona á cuyo nombre 
estén, si se la conoce ó á la que traiga la targeta espedida á su favor por esta 
Administración. 

Art . 16. Las cartas de lista solo se entregarán á la misma persona á quien 
vengan dirijidas prévia su identidad, ó á la que presente poder en forma para 
recibirlas. La identidad se considerará probada por su cédula personal ó en su 
defecto por su título, credencial, nombramiento ó testimonio de persona conocida. 

Art. 17. Los certificados no serán entregados en reja con menos formalida
des de seguridad y sin recoger el sobre firmado por el mismo destinatario ó per
sona que lo represente, cuyo poder notarial en este caso se unirá al sobre para 
garantía de la Administración. 

A r t 18. Los dirigidos á los Jefes de Centro ó Dependencia y personas que 
tengan apartado, obrarán también en poder del oficial del Negociado quien avisará al 
destinatario por medio de volantilla para que envié á recogerlos; pero no serán en
tregados sino á la persona que presente la oportuna autorización, firmada por el 
mismo destinatario y sellada con el de la oficina ó razón social que tenga, á reserva 
de devolver el sobre requisitado con toda brevedad. Se exeptúa de la anterior dis
posición los dirijidos á los E E . SS. Gobernador y Capitán general á cuyas autori
dades se le remitirá de oficio por conducto de un ordenanza. 

A r t . 19. Queda prohibida la entrada en las oficinas á toda persona estraña 
á ellas sin permiso especial del Administrador, del Interventor no hallándose aquel 
presente, ó del oficial de guardia en ausencia de ambos. Se exeptúan de esta me
dida los SS. que constituyen la junta superior de autoridades, y Capitanes de bu
ques que deban recoger ó entregar correspondencia. 

A r t . 20. Todos los empleados continuarán en la Administración á la llegada 
de los correos de Europa, hasta que se hayan fijado las listas. 

Art . 21 . Queda terminantemente prohibido recibir cartas para su franqueo 
en la reja, y recibir otras cantidades que el porteo de las cartas de cargo 
que se entreguen. 

A r t . 22. Toda la correspondencia que entre diariamente en la Administración 
abierta que sea en conformidad á lo dispuesto en el párrafo 2.° del articulo 8.°, pa
sará á las carpetas correspondientes que obrarán sobre la mesa del Administrador 
para que recogida por la Intervención á las 11 de cada mañana y cargada por la 
misma á los Negociados correspondientes, pase al registro general de entrada para 
su asiento y distribución á las 12 del mismo dia. 

A r t . 23. Los jefes de Negociado cuidarán de entregar á la Intervención á las 
10 de la mañana todos los asuntos despachados desde el dia anterior para que, fir
mados por el Administrador á las once puedan ser registrados antes de las doce. 

A r t . 24. Los dias festivos y los de servicio extraordinario continuará en 
carpeta la correspondencia á que alude el artículo 22 y solo se despachará la muy 
urgente de aquella á que se refiere el artículo 23. 

A r t . 25. E l Interventor es el encargado del acuse de recibo de la corres
pondencia procedente de España. 

A r t . 26. Es potestativa del Administrador la adjudicación de Negociados 
exepto el de Intervención que de derecho corresponde al Interventor ú oficial mas 
caracterizado que en defecto de aquel ejerza sus veces. 

CAPÍTULO 2.° 

Incumbencia de cada Negociado y reglas á que ha de sujetarse su desempeño. 
Intervención. 

Cuentas generales.=La de apartados.=Intervencion de las de los ¡Negociados. 
== Personal.=Libro de servicio correspondencia con las oficinas de la Capital 
y Provincias no afecta á otros Negociados. 

A r t . 27. E l Interventor sustituirá al Administrador en todos aquellos casos 

urgentes en que éste no se encuentre ea la oficina, á reserva de darle cu» 
Art. 28. Correrá á su cargo el nombramiento del servicio de oficiale^ 

empleados subalternos con sujeción á las instrucciones que reciba del A d 
trador y celará el cumplimiento de todos. 

A l efecto y con dos días de anticipación nombrará el servicio ordinario 
tándolo en el libro correspondiente, que todos los empleados tendrán obliga?0" 
de leer antes de salir de la oficina. E l extraordinario lo designará con la v'011 
tunidad posible. P̂ -

A ñ . 29. D e toda falta que notase en cualquier concepto dará cuenta 
Administrador sin perjuicio de adoptar previamente la medida que crea oportn 

A r t . 30. S i el Administrador estuviere presente, tomará de él la hora 
dar la salida, pero no estándolo la dará por sí, cuando juzgue terminado el trah ̂  
ordinario del dia. 

Art. 31 . L l e / a r á en un libro la cuenta de apartados, figurando en el ¿ j L 
todo lo cobrado en este concepto y en el haber lo ingresado en Tesorería y) 
repartido á los empleados por los meses vencidos. 

Ar t . 32. Llevará en otro la Intervención de las cartas de cargo que 
en la Administración á cuyo efecto tomará razón de las que lleguen en 
correo y de las que se hará cargo el oficial del Negociado correspondiente. 
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A r t . 33. E n dicho libro hará figurar en el debe del Negociado el imm 
total del porteo de las cartas recibidas, y en el haber el de las cartas 1 
de Tesorería que el mismo le x^esente para la toma de razón. 

A r t . 34. E n otro libro llevará de igual manera la cuenta intervenida d 
las cartas que en la Capital han de llevarse á domicilio tan luego se organiza' 
los ordenanzas de Correos, y cuyo valor de dos cuartos por cada una debe ¡n 
gresar en el Tesoro público. 

A r t . 35. E n este libro, el debe del oficial del Negociado será el imporf. 
de las cartas del interior y la Península que reciba para entregar á cartero! 
acto que se verificará á presencia del Interventor diariamente de 10 á 11 deh 
mañana. E l haber lo constituirá el importe de las cartas de pago de lo ingresad! 
en Tesorería por este concepto, y las cartas devueltas por los carteros para 
inclusión en listas ó remisión á Provincias. 

A r t . 36. Intervendrá todos los gastos que el Habilitado haga con cari» 
al fondo de material. * 

A r t . 37. Formalizará con sujeción á las disposiciones que rijan en la mj, 
teria, las cuentas generales de rentas y gastos públicos. 

Ar t . 38. En los dias de oficina examinará de 10 á 11 todos los asuntos 
que despachados por los Negociados, deban presentarse á la firma del Adminis 
trador y si los encuentra conformes, los rubricará y hará que cada Negociadj 
de cuenta de los suyos. 

Art.^ 39. A las 11 recogerá la carpeta de entrada y después de cargar los 
asuntos á los diversos Negociados, los pasará al registro para su toma de razón 
y distribución correspondiente. 

Ar t . 40. Para anotar la correspondencia que cargue al Negociado de h 
tervencion y la de salida del mismo, llevará dos registros particulares como 
que se lleven en otros Negociados. 
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Negociado 1.° 

Registros generales de entrada y salida de la correspondencia. 
Archivo. 

•Estadística.-
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Artículo 4 1 . E l Gefe de este Negociado recogerá diariamente de la In
tervención á las 11 de la mañana toda la correspondencia entrada desde el 
anterior, para registrarla debidamente y distribuirla sin pérdida de tiempo á lo! 
Negociados. 

A r t . 42. De la misma manera hará sentar en los libros correspondientelnle 
las facturas de todas las cartas y pliegos oficiales, impresos y certificados que ha
yan entrado y salido en las últimas 24 horas, á cuyo efecto pedirá nota de lo! 
últimos al Jefe del Negociado correspondiente. Las facturas quedarán lue( 
debidamente encarpetadas por meses, hasta que se disponga su archivo. 

A r t . 43. Recibirá una vez firmadas por el Administrador, todas las comí' 
nicaciones que le entreguen los Jefes de Negociado y después de registrar! 
dispondrá su cierre y remisión. 

A r t . 44. Uno de los puntos mas interesantes y de mas conveniencia para 
servicio por las múltiples deducciones que de él se pueden derivar para la ul 
rior reforma y perfeccionamiento del ramo, es la exactitud de la Estadística (j 
debe llevar su Negociado y el que mas reclama su preferente atención, pof 
cuyo motivo n i dejará atrasadas un solo dia las anotaciones correspondientes m 
las conferirá á sus subalternos conformándose con su confrontación. 

Art . 45. En el libro estadístico de la correspondencia despachada ó salid* 
de la Administración general, tanto para el interior del Archipiélago cuanto pâ  
España y el Extranjero, resumirá diariamente en un solo renglón todo el movi
miento que en dicho sentido acuse en el dia anterior el de asiento de las facturaSi 
de la correspondencia despachada. 

Art . 46. De la misma manera y en igual forma resumirá en el 
estadístico de entrada, el movimiento habido el dia anterior en el indicado sentid0-
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[Se cont inuará . ) 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A . 

Por el a r t í c u l o 1.° del Reglamento de c é d u l a s 
personales, publicado en la « G a c e t a » del dia 16 de 
Ju l io ú l t imo , se previene: que e s t á n obligados á ad
q u i r i r dicho documento de l a clase que respectiva
mente les corresponda, todos los individuos d o m i 
ciliados en las Islas, e s p a ñ o l e s ó extranjeros, sin 
d i s t i n c i ó n de raza, nacional idad, n i sexo, desde l a 
edad de 18 a ñ o s . 

A las personas á quienes comprende e l precepto 
anter ior , les recuerda esta Intendencia general el 
Jeber en que pe ha l lan de presentar la c é d u l a per
sonal, desde e l d i a 1.° del actual mes, en todos los 
actos que determina el Cap. 2.° del referido Regla 
mento s e g ú n lo que el mismo previene en l a dis
p o s i c i ó n 3.a de las transitorias. 

L o que de ó r d e n del Excmo . Sr. In tendente ee 
anuncia a l p ú b l i c o , para genera l conocimiento, co
p i á n d o s e á c o n t i n u a c i ó n , con dicho objeto, e l c a p í 
tulo 2.° que se deja expresado. 

M a n i l a 10 de N o v i e m b r e de 1 8 8 4 . — L u n a . 

CAPÍTULO 2.° 
que se cita en el anterior anuncio. 

A r t í c u l o 30 . S e g ú n l o dispuesto en e l a r t icu lo 
1.° del Rea l decreto de 6 de Marzo ú l t i m o , l a c é d u l a 
es un recibo de c o n t r i b u c i ó n personal que tiene ade
mas e l c a r á c t e r de documento de seguridad. 

A r t . 3 1 . L a e x h i b i c i ó n de l a c é d u l a personal es 
indispensable: 

1.° Para d e s e m p e ñ a r toda comis ión ó empleo 

p ú b l i c o , e n t e n d i é n d o s e por tales para los efecto3 
este impuesto, los que procedan de nombra"316 
Real , de l Gobierno general , de las corporacio 
oficiales y de las Autor idades y Oficinas del ^ 
p i é l a g o , de todas clases y c a t e g o r í a s . 

2 . ° Para el ejercicio de los cargos pr0V'DC,| 
y municipales, de cualquier clase y condiciói1^ 
sean, aunque e l nombramiento proceda de ele 
popular . 

3. ° Para el otorgamiento de contratos, y» ^ 
siguen en instrumentos púb l i cos , y a en docum 
privados. ¡,1 

4. ° Pa ra hacer reclamaciones, gestionar » J 
ó comparecer con cualquier objeto ante los 
nadorci l los ó minis t ros de jus t i c i a de los Pue J 

5. ° Pa ra ejercitar acciones ó derechos y S 
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bajo cualquier concepto ante los Juzgados, T r i -
I(í]e3) corporaciones, autoridades y oficinas de 
L clases. 
g» para la i n s c r i p c i ó n en las m a t r í c u l a s de l a 

Í I Para e l ejercicio de cualquier indus t r ia f a b r i l 
¿mercial, p ro fes ión , ar te ú oficio, 
go Para figurar como contr ibuyente en cua l -

ijera de los impuestos directos. 
Para entablar cua lquiera clase de reclama-

ones ó solicitudes ó pract icar a l g ú n acto c i v i l no 
gado anter iormente , á n n cuando por ellos no 

intoj 

c 

^quieran derechos n i se contra igan obligaciones. 
Para acredi tar l a personalidad cuando fuere 

L L ñ s o . 
^ j | . Para l a r e a l i z a c i ó n de cualquiera clase de 

ĵifos, imponer ó r enova r depós i t o s , cobrar letras, 
jcer g'ros) consignar sumas en las cajas de ahor-

paif .. verificar e m p e ñ o s en los montes de piedad y 
Jas de p r é s t a m o s y presentarse á l i c i t a r en su-

. ^ púb l i ca s 
Para ser directores, administradores, geren-

l vocales, consejeros, accionistas ó empleados de 
^¡quiera clase de sociedades ó empresas. 
13. Para v i a j a r fuera del t é r m i n o del pueblo de 
residencia, y 
W. Para dedicarse á l a servidumbre d o m é s t i c a . 
jM. 32. N o se d a r á poses ión de n i n g u n a c o m i -
í cargo n i empleo p ú b l i c o , sin que l a persona 
ie deba servi r lo exhiba p r é v i a m e n t e l a c é d u l a per-

Lal respectiva á la au tor idad . Jefe ó func ionar io 
e deba autorizar dicha poses ión . 
En la di l igencia en que se haga constar se con

fiará el n ú m e r o de orden de la c é d u l a , el punto 
fecha de su e x p e d i c i ó n y el funcionar io que 

jihaya expedido. 
Para dichos efectos s e r v i r á la c é d u l a personal de 
Península al funcionar io procedente de l a misma 

É llegue á las Islas para d e s e m p e ñ a r u n cargo 
ID- píblico. 

bt. 33. Las oficinas interventoras de l a A d m i -
• narion del Estado, p r o v i n c i a l y mun ic ipa l , no 
jtorizarán el abono de n i n g ú n haber en las n ó -
íinas corres oondientes á los empleados activos, que 
batí estar previstos de c é d u l a s , sin que a l ingre-

lr en la n ó m i n a y en l a correspondiente a l mes 
Agosto de cada a ñ o , se haga constar, en l a forma 

bresada en el a r t í c u l o anter ior , l a e x h i b i c i ó n de 
¿ha cédula . 

Los empleados en s i t u a c i ó n pasiva, los ret i rados 
viudas y pensionistas civiles y mi l i tares res i 

Nes en las Islas ó en el extrangero, e x h i b i r á n las 
Wulas a l ingresar en l a n ó m i n a y en e l acto de 
revista, a s í como sus apoderados, h a c i é n d o s e cons-

^de igual modo y en i gua l é p o c a la e x h i b i c i ó n . 
Los recaudadores de contribuciones y comisiona

os de apremio, d e b e r á n igualmente exh ib i r l a c é -
personal, a l cobrar e l tanto por ciento ó die-

M'ie les correspondan. 
Los perceptores de cargos de jus t i c i a funcionarios 

'premio y operarios de las diferentes f á b r i c a s ú 
"tas del Estado, cualesquiera que sean los fondos 
^ que se sostengan, d e b e r á n igua lmente presen-
ff la cédu la personal a l perc ib i r los haberes, p r e -

% salarios ó jornales correspondientes a l mes 
Agosto. 

habilitados de las clases que perciben habe-
' ^1 Estado ó de fondos provinciales , y en donde 
'os haya, los Interventores de las oficinas que 

piquen los pagos, e s t á n obligados á anotar a l 
^fgen de la par t ida correspondiente á cada in te -
,a"0, el n ú m e r o , clase y fecha de l a c é d u l a res-

Plva, quedando responsables, jun tamente con los 
Ceptoies, sino lo verificasen. 

Los notarios no a u t o r i z a r á n n i n g ú n ins-

la. 
día 
108 

nteá 
ha
los 

luego 

mu-

las, 

el 

que 

ovi' 

; > t . 34. 0 

í ij111611'0 ^ acta, sin que los otorgantes, jus t i f iquen 
Ad |^ersona^dad con la e x h i b i c i ó n de la correspon

dí e cédula , y sin consignar las circunstancias de 
^ los t é r m i n o s expresados en el a r t . 32 . 

\. } ^ ^5. Los otorgantes de documentos privados 
t Q constar en los mismos su personal idad con re-

^ncia exacta á las c é d u l a s respectivas. 
c^Wt 8 documentos cuando carezcan de este re-

,0) no s e r á n admitidos en los tr ibunales n i en 
de neo 

sill'' 

ti0 

liiltaMCPendencias del Estado, sin que se subsane l a 
Hr>^0T raecb0 de l a e x h i b i c i ó n de las c é d u l a s , ha

d ó s e 
en 

constar por di l igencias á p i é de los mis-
los t é r m i n o s expresados en los a r t í c u l o s 

'"'ores. 

^ " ^6. Tampoco los registradores de l a propie-
1 ciando las haya , n i actualmente e l Escr ibano 

mayor del Ayuntamien to de M a n i l a y los funciona
rios encargados de anotar hipotecas y adquisiciones 
ó trasmisiones de propiedad, ó ver i f icar informacio
nes de poses ión , h a r á n i n s c r i p c i ó n a lguna , i n s t r u i 
r á n di l igencias de n inguna clase, n i f a c i l i t a r á n las 
certificaciones que les sean reclamadas, s in que e l 
solicitante exhiba su c é d u l a , cuya circunstancia ha
r á n constar en los documentos que ext iendan, con 
l a p rec i s ión expresada en los a r t í c u l o s precedentes. 

A r t . 37. Los t r ibunales y jueces no d a r á n curso 
á escrito a lguno , Fin que el actor ó recurrente ó 
su representante leg- . l , determine en el cabezaraiento 
del mismo su personalidad con referencia á las c i r 
cunstancias consignadas en l a c é d u l a , que s e r á 
exhibida par \ l a c o m p r o b a c i ó n . 

E n las di l igencias de p r e s e n t a c i ó n del escrito se 
e s p r e s a r á haberse comprobado la personal idad del 
recurrente con la c é d u l a , y se a n o t a r á n sus c i rcuns
tancias á tenor de lo dispuesto en los a r t í c u l o s an
teriores, sin exij irse derechos por e l lo . 

A r t . 38. E l demandado ó citado á j u i c i o acre
d i t a r á su personalidad a l comparecer, en los mis
mos t é r m i n o s que el demandante, querel lante ó re
currente, si lo hace por escrito, y con l a mera 
exh ib i c ión de l a c é d u l a , en otro caso. 

A r t . 39 . Las autoridades civi les , mil i tares y ecle
s i á s t i cas , el Ayunfamien to de Mani la y t r ibunales ó' 
munic ip ios de los pueblos y las d e m á s corporacio
nes, y oficinas administrat ivas de todas clases, no 
d a r á n curso á n i n g ú n escrito que se les presente sin 
que los interesados acrediten su personalidad en l a 
forma prescrita en los a r t í c u l o s anteriores y se haga 
constar de i g u a l modo l a e x h i b i c i ó n de l a c é d u l a 
ó c é d u l a s personales. 

A r t . 40 . E n los actos definidos por los tres ar
t í cu los anteriores, l a fa l ta de c é d u l a observada des
p u é s de haber admi t ido indebidamente una demanda, 
no s e r á causa para detener el curso r egu la r de las 
di l igencias judic ia les ó adminis t ra t ivas . Los efectos 
de la indocumentacion por carencia de c é d u l a no 
alcanzan mas que á considerar defraudadores a l 
indocumentado y al Juez, t r i b u n a l ó func ionar io que 
hubiere abier to el j u i c i o s in el requisi to de la com
p r o b a c i ó n de l a personalidad del actor en l a fo rma 
que previenen los a r t í c u l o s precedentes; pero s in 
que por ello se considere viciosa l a demanda, n i en 
su v i r t u d se para l ice el curso de l a a c c i ó n con pe
l i g r o de la recta a d m i n i s t r a c i ó n de jus t i c i a . 

E n los casos en que se intente el ejercicio de u n 
derecho ó comparezca u n demandado, s in exhib i r 
la correspondiente c é d u l a , el Juez ó t r i b u n a l d a r á 
aviso inmedia to á l a A d m i n i s t r a c i ó n de Hac ienda 
p ú b l i c a de la p rov inc ia , para que é s t a ex i ja a l i n 
teresado qne adquiera l a que por su clase le cor
responda é imponga la penal idad que proceda. 

A r t . 4 1 . N o se c o n c e d e r á n por l a au tor idad que 
corresponda licencias ó permisos para a b r i r estable
cimiento , s i tuar puestos en l a v í a p ú b l i c a , usar ar
mas ó pescar s in que los interesados presenten l á 
c é d u l a personal. 

A r t . 42 . Los capitanes de puer to ó las au tor i 
dades que d e s e m p e ñ e n d icho cargo, no e n r o l a r á n á 
los ind iv iduos domici l iados en F i l i p inas que preten
dan embarcarse en los buques mercantes, s in que 
just i f iquen tener l a c é d u l a personal que les cor
responda. 

A r t . 43 . Las oficinas de i n t e r v e n c i ó n no autor i 
z a r á n n i n g ú n pago que en cualquier concepto deba 
verificarse por las cajas p ú b l i c a s , de la p rov inc ia ó 
del munic ip io á los part iculares, s in l a e x h i b i c i ó n 
de l a c é d u l a correspondiente, cuya ci rcunstancia se 
h a r á constar a l dorso del documento de pago res
pectivo. 

A r t . 44 . Los ind iv iduos sujetos a l impuesto po
d r á n v i a j a r con su c é d u l a por las provincias donde 
rad iquen sus domic i l ios y por las l imí t rofes , s in ne
cesidad de pasaporte. 

A r t . 45 . L o s encargados de la p o l i c í a de l a ser
v i d u m b r e d o m é s t i c a no e x p e d i r á n l ibretas , n i pape
letas de acomodado n i despedido, á n i n g ú n s i rv iente 
que no exhiba su c é d u l a personal . 

A r t . 46 . Las personas que s e g ú n este Regla
mento e s t á n obligadas Á proveerse de c é d u l a , lo es
t á n asimismo á exh ib i r l a siempre que l a reclame 
u n funcionario p ú b l i c o en e l ejercicio de su cargo 
ó a l g ú n agente de l a au tor idad; e n t e n d i é n d o s e t am
b i é n por tales los individuos de los cuerpos de Guar
d ia Civ i l y Veterana, Carabineros y tercios civiles y 
los alguaciles, cuadri l leros y dependientes de los 
Ayuntamien tos y t r ibunales de los pueblos. 

Es copia, L u n a . 

Parle raililar. 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A 

PARA E L DIA 14 D I NOVIEMBRE DE 1884. 

Parada, los Cuerpos de la gua rn i c ión .—Je fe de d í a . — 
E l Teniente Coronel D. Enrique de la Vega.—Imaginaria. 
— E l Comandante D . J o s é Paniagua,—Hospital y provi
siones, N.0 4.—Sargento para el paseo de enfermos.= 
Arti l ler ía . 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador Militar. 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inter ino, 
José Pregó. 

nuncios oOeiales. 
G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
D . André s Reyes, vecino de Samar, y D . J u a n Huerta , 

vecino de esta Capital, se servirán presentarse en esta Se
cretar ía por si ó por medio de apoderado, para enterarles 
de asuntos que les concierne. 

Manila 13 de Noviembre de 1884..—Fragoso. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Los ind iv iduos espresados á c o n t i n u a c i ó n sus apo 
derados ó representantes en esta Capital , se se rv i 
r á n presentarse en e l negociado de partes de esta 
Oficina para enterarles de las resoluciones r e c a í d a s 
en asuntos que les interesan. 

l).a Clemencia V i l l a n u e v a , v i u d a de D. L u i s de l a 
T o r r e y F e i j o ó . 

D.a Dominga Santa A n a y Escalante, v i u d a de l>. 
Venancio G o n z á l e z de L a r a . 

Mamer to Aus t r i a , Carabinero de 1 . * clase l icenciado. 
Lorenzo Santos y A n d r é s , n a t u r a l del a r r aba l de 

Tondo de esta p r o v i n c i a . 
M a n i l a 12 de N o v i e m b r e de 1 8 8 4 . — L u n a . 

Edi lber ta Macar io , esposa del soldado Panta leon d e 
los Santos, se s e r v i r á presentarse en e l Registro de 
esta Intendencia gene ra l para enterarle de u n asunto 
que le concierne. 

L o que se anuncia en l a « G a c e t a t pa ra conoci
miento del interesado. 

M a n i l a 10 de N o v i e m b r e de 1 8 8 4 . - L u n a , 1 

T E S O R E R I A G E N E R A L 
DE HACIENDA PÚBLICA. DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama, y emplaza á D , M a 
nuel Llorca y D . Isidro Ferrer ó á sus legí t imos repre
sentantes en estas Islas para que en el t é r m i n o de nueve 
dias contados desde la ú l t i m a publ icación de este anun
cio se presenten en esta Tesorer ía general á fin de en
terarles de u n asunto que les concierne; apercibidos que 
de no hacerlo as í Ies pa ra rá el perjuicio que haya lugar. 

Manila 13 de Noviembre de 1884 .—Mat ías Sanz de 
Vizmanos. 3. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

Secre tar ía . 
E n cumplimiento de acuerdo del Excmo, Ayunta

miento, se saca nuevamente á concierto públ ico para su 
remate en el mejor postor, la venta de las lápidas que 
existen depositadas en el Cementerio general de Dilao, 
procedentes de nichos de adultos y pá rvu los que han 
sido abiertos por cumplido el tiempo de su arriendo y 
que han sido abandonadas por los interesados, con entera 
sujeción al pliego de bases publicadas en la c Gaceta 
oficial» de los dias 2 1 , 22 y 23 del mes ú l t imo y baja 
el mismo tipo fijado. 

E l acto del remate t end rá lugar ante la espresada Cor
poración en la Sala Capitular de las Casas Consistoria
les el dia 20 del presente mes á las diez de su m a ñ a n a , 

Manila 11 de Noviembre de 1884.—P. S., Gerardo 
Moreno. S 

Los que se consideren con derecho á dos caballos 
y u n carabao, cogidos sueltos en la v ia pública, que se 
hallan depositados en el Tr ibuna l del arrabal de Sam-
paloc, se presentarán á reclamarlos en esta Secretar ía , coa 
los documentos que justifiquen su propiedad, dentro del 
t é rmino de diez dias, contados desde la primera inserción 
de este anuncio en la cGaceta oficial,» en la inteligencia 
que de no hacerlo así, caerán en comiso y se v e n d e r á n 
en públ ica subasta. 

L o que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la mencionada Gaceta para que llegue á conoci
miento de los interesados. 

Manila 7 de Noviembre de 1884.—P. S., G. Moreno. 1 

Por acuerdo de l E x c m o . Ayun tamien to , se sae* 
por 3.a vez á p ú b l i c a subasta, pa ra su remate ea, 



1 3 4 4 14 Noviembre de 1884. 

«1 m e j o r postor, l a contrata de cera blanca labrada 
y en bruto que necesita e l E x c m o . A y u n t a m i e n t o , 
p a r a las i luminac iones de las casas consistoriales, 
festividades y asistencias de t ab la para el t r i en io 
de 1 8 8 5 , 1 8 8 6 y 1887 y con entera su j ec ión a l pl iego 
de condiciones publ icado en l a Gacetas N.0" 282, 
285 , 2 í ) l , 292 , 296, 298 y 299 correspondientes á 
ios dias 10, 13, 19, 20 , 24, 26 y 27 del mes de Oc
tub re p r ó x i m o pasado. 

E l acto del remate t e n d r á luga r ante e l E x c m o . 
A y u n t a m i e n t o en l a sala cap i tu la r de las casas con
sistoriales e l d ia 2 0 del presente mes á las diez de 
s u m a ñ a n a . 

M a n i l a 1 0 de Nov iembre de 1 8 8 4 . — P . O., Ge
r a r d o M o r e n o . 
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A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS. 
Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 

Franqueo 
que 

faltan. 

W.os NOMBRES. 

llgg: D. Antonio Llamas Baut.• 
II.34: > Severino Franco. . 
1135; » Venancio Pilapit. . 
113HÍ > Gaspar Gaduang . 
1137;» José Fernando. 
1138: » Catalmo Benoza. . 
1139: » Sisto Benedicto. 
1M0| > José Coll y Coll. , 
1141 •; » Ladislao de Vern. . 
ll4-2:: > Juan Ru z Lopea. . 
114.?: >• Víctor Villau . 
1144: » Pnxedes FernandeiGut-

• tierrez . . . . 
1145: » Valentina Ortega. . 

1 > Juan Prias. 
1147; > Pedro González. , 

1148: » Eduardo England . 
11451: » Hale Forbes . 
11501 « Thomas Osteel. 
1151; Mr. James Ormiston . 

Manila 1? de Noviembre de 
Camilo Millas. 

Destinos. 

Alcalá, Pangasinan. 
Sampaloc. . 
Manila. 
Idem . 
Cuyapo, Nueva Etija . 
Calampan, Bulacan 
Intramuros, Manila. . 
Bellicaire, Lérida 
Madrid. 
Escañuela, Jaén . 
Valladolid . 

Toledo . . . . 
S. Martin de Valbeni, 

Valladolid. 
Madrid. 
Colmena!, Málaga . 

Melbourne . 
New Zelanda. 
Idem . . . . 
Melbourne . 

P.s C. 

»«05 
»Ml5 
»'Ü5 
»'02 4| 
J'02 4, 
»'üv> 4( 
>,02 4i 
»'|-24( 
»'lü 
>'I24I 
Í ' IÜ 

»'i24[ 

»>io 
>'I0 
>'124I 

Ptas. G. 
»'57 4i 
»(i6 
>'<i0 

1881.—El Administrador general. 

C O M I S A R I A D E G U E R R A D E M A N I L A . 
E l Comisario de Guerra Inspector de Subsistencias 

de esta Plaza . 
Hace saber: que p r e c i s á n d o s e para las atenciones 

de l a f a c t o r í a de subsistencias mili tares de esta plaza 
200 quintales mé t r i cos de har ina de l . " " y 180 q u i n 
tales m é t r i c o s para l a de Cnvite, se convoca á la 
a d m i s i ó n de proposiciones l ibres para la a d q u i s i c i ó n 
de dicho a r t í c u l o , cuyo acto t e n d r á lugar en el des
pacho de esta C o m i s a r í a situada en l a calle de Nor -
zagaray n ú m . 2 desde á las diez á las diez y media 
de l a m a ñ a n a del dia 19 del ac tual . 

Las proposiciones i r á n estend¡d<i8 eu papel c o m ú n 
ajustadas a l modelo inserto a l final y sin g a r a n t í a 
de n inguna especie, bastando que el proponente sea 
persona de conocido ar ra igo . 

L a ha r ina s e r á de l a mejor de p r imera clase que 
se conozca en esta plaza, para lo cual los proponen
tes p r e s e n t a r á n muestras de las mismas siendo ad
mit idas las que á ju i c io del Comisario de Guerra 
Inspector de subsistencias y A d m i n i s í r a d o r de dicho 
servicio que constituyea la Junta, r e ú n a n las mejo
res condiciones para su elaooracion, tanto por su 
cal idad como por su producido en raciones de pan. 

L a entrega de dicho a n í c u l o se h a r á a l dia si
guiente en los almacenes de la f a c t o r í a de esta ca
p i t a l v e r i f i c á n d o s e su pago por l a Caja de la misma. 

M a n i l a 8 de Noviembre de 1884 .—Rafae l Roja . 

MODELO DE PROPOSICION. 
D . N . N . vecino de . . . . (del Comercio propie

tar io ó lo que sea) enterado del anuncio convocando 
á proposiciones l ibres para la a d q u i s i c i ó n de 380 
quintales m é t r i c o s de har ina , se compromete á ha
cer dicho servicio con su jec ión á las bases del re
ferido anuncio, respondiendo con todos sus bienes 
caso de fa l tar á su cumpl imien to y bajo el precio 
siguiente: 

Por cada q u i n t a l m é t r i c o de har ina pfs. 
Fecha y firma del proponente. 
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M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
Los reguardos talonarios de alhajas empeñadas n ú m . " 

6861 d é l a 2.a Serie, 11608 y 11939 de la 3.a Serie, de 

Gaceta de ¡Manila.—Núm. 317, 

I V 
fechas 10 de Octubre del año próximo pasado, 2 
tiembre y 3 Octubre del presente año, y expedidos 
vor de Gregoria Leocadio, Fruto Vizcarra 3r Felipe Va" 
zuela, vecinos de esta Capital, con cédulas persoaataf 
9.a, 6,a y 7.a clase números 25,40327 y 30.768; 1 
importancia respectivamente de 2, 6 y 20 pesos 
uno; se han extraviado según manifestación de ios ^ 
mos: lo que se hace público para que en el caso de 
berse negociado dichos documentos se presenten los ^ 
resados en esta oficina á deducir su derecho ea el \¡ 
mino de nueve dias; en la inteligencia que de no hau 
en el referido plazo, se expedirán nuevas certificaciónJ 
favor de aquellos, en equivalencia de los primitivos J 
guardos talonarios, que quedarán desde luego sin J X [ ^ 
valor ni efecto. 

Manila 10 de Noviembre de 1884.—Fernando Mufi0, 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

D . Juan Reyes, del comercio del distr i to de B( 
y actualmente de paso en esta Capi ta l , se servirá | 
sentarse en esta Oficina en el t é r m i n o de tei(4 
dia, para ser notificado de una providencia qiie 
interesa. 

M a n i l a 8 de Nov iembre de 1884.—Francisco 
Santisieban. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E ALMONEDÉ 
DE L A DIRECCION G E N E K A L DE ADMINISTRACIONClíj 

Por disposición de la Dirección general de Adt 
tracion Civi l , se sacará á nueva subasta pública el arrieai 
del suministro de raciones á los presos pobres de laQ 
cel pública de la provincia de Samar, bajo el tipo eap 
gresion descendente de ocho cént imos cinco octavos de 
por cada ración diaria y con entera sujedon al pliegi 
condiciones publicado en la «Gaceta» n ú m . 85 de 25 
Marzo últ imo. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Ai 
nedas de l a espresada Dirección que se reunirá en la Cj 
n ú m . 7 de l a calle Real de Intramuros de esta ciudad y 
subalterna de dicha provincia el dia 9 de Diciembre piJ 
mo venidero las diez en punto de su m a ñ a n a . Los^ 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus pro¡K 
clones esteudidas en papel de sello 3.°, acompañan 
precisamente por separado el documento de garantía 
respondiente. 

Manila 9 de Noviembre de 1884.—Enrique Barra 
Caldés. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
Intramuros recaída en la sumaria in íormacion ad pe; 
tuara promoví ' 'a por D . Críspulo Feliciano, so 
t í tulo de propiedad de un Camarin de materiales fuá 
con techo de hierro galvanizado edificado e x la calle 
Longos ó magtatalaba y cuyos linderos son por su 
coa la calle misma de Longos, por la derecha de su 
trada con la casa de D. Severino Tuason, por la izquiel 
Callejón en medio con la casa de D.a Bárba ra Pin 
tel y por el tracero con la de D. Apoliuario Orte 
cita y emplaza por medio del presente á los que se 
con derecho á oponerse á dicha pretensión, para que 
el término de nueve dias, contados desde la public«i| 
de este edicto, se presenten en este Juzgado con los; 
tificantes necesarios, apercibido que de no hacerlo del 
del espresado término, les pa ra rán los perjuicios m 
derecho hubiere lug>ir. , 

Manila 11 de Noviembre de 1884.—Numeil 
Adriano. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 
distrito de Quiapo, recaida en los autos <ie 
sion de bienes del chino Ong-Quio, se coî 5 
á junta por segunda vez á todos sus acreed" 
para el 24 del actual y horas de las di6z 
punto de su mañana, á fin de proceder e» 
ellos el nombramiento de un síndico ó sí^1' 
que tuvieren por conveniente. 

Escr ibanía del distrito de Quiapo 10 & 
viembre de 1884.—Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Juez del distdl 
Tondo recaida en unas actuaciones pronioíl 
por D. José Aguirre sobre reconocimiento ^ 
documento sobre crédito, se cita, llama í 
plaza á D . Cenon Corrales, vecino de BiD^ 
para que dentro de nueve dias, á contar ^ 
la publicación del presente, comparezca ^ 
Juzgado para evacuar dicha diligencia, ^ 
bido de lo que haya lugar en justicia, si ^ 
rificase su presentación dentro del plazo seí8 

Tondo y oficio de mi cargo 8 de Novie»1^ 
1884.—Antonio Custodio. 

Imprenta de Amigoi del tais, calle de Anda nú«- ̂  
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